
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230049200 Ejecutivo Singular Banco Agrario De 
Colombia Sa

Ana Yenina Velaides 
Perez   

05/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230049200 Ejecutivo Singular Banco Agrario De 
Colombia Sa

Ana Yenina Velaides 
Perez   

05/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230049500 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Daniel  Hurtado Ospina 05/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230049800 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Eric Mauricio Maje 
Meneses

05/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230056300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Harrison  Alegría 05/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230056300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Harrison  Alegría 05/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 6 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

2cbeafba-c9b6-491e-83d8-15836d382b1d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Septiembre De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230056200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Hernando Jesús Cuero 
Rincón Jesus Cuero 
Rivcon

05/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230056200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Hernando Jesús Cuero 
Rincón Jesus Cuero 
Rivcon

05/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220109100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Leticia  Patiño 
Bustamante

05/09/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

08001418902020230056700 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Nancy  Moreno Reyes 05/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230050400 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Oscar Giovanni Chaves 
Matabanchoy 

05/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230056500 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Yudis Leonor  
Guacarapare Joropa 

05/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 6 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

2cbeafba-c9b6-491e-83d8-15836d382b1d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Septiembre De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230050200 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Del Fonce

Clara Luz Florez De 
Carranza   , Alexander 
Lora   

05/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230050200 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Del Fonce

Clara Luz Florez De 
Carranza   , Alexander 
Lora   

05/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230049300 Ejecutivo Singular Distrinversiones L. G. S. 
A. S.

Narlin Maria Ospino 
Herazo, Lorenzo  
Salgado Cassiani

05/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230023300 Ejecutivo Singular Laboratorios De 
Ensayos Electricos Jlb Y 
Cia S.A.S

Pq Soluciones 
Energeticas S.A.S

05/09/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

08001418902020230050000 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Punto Digital S.A.S. 05/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230050000 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Punto Digital S.A.S. 05/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 6 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

2cbeafba-c9b6-491e-83d8-15836d382b1d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Septiembre De 2023De136



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00492-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A – NIT. 800.037.800-8 
 

DEMANDADO: ANA YENINA VELAIDES PEREZ – C.C 33.353.027 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 05 de septiembre de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
la Dra. IVONNE LINERO DE LA CRUZ, identificada con C.C 22.421.755 y T.P 22.417 del 
C.S.J, en calidad de apoderada judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, 
identificado con Nit. 800.037.800-8 y en contra de ANA YENINA VELAIDES PEREZ, 
identificada con C.C 33.353.027; se observa que reúne los requisitos establecidos en los 
artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y el pagaré N° 012046110000277, documento presentado como 
título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la demandada.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, 
identificado con Nit. 800.037.800-8 y en contra de ANA YENINA VELAIDES PEREZ, 
identificada con C.C 33.353.027; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS M/L ($33.055.560) por concepto de capital contenido 
en el pagaré N° 012046110000277. 

1.2. Por la suma de CUATRO MILLONES SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS M/L ($ 4.067.938) por concepto de intereses corrientes 
contenidos en el pagaré N° 012046110000277. 

1.3. Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 
DIECIOCHO PESOS M/L ($1.327.918) por concepto de intereses moratorios contenidos 
en el pagaré N° 012046110000277. 

1.4. Por la suma de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
PESOS ($168.158) por otros conceptos contenidos en el pagaré N° 012046110000277. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

1.5. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 04 de mayo de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.6. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. IVONNE LINERO DE LA CRUZ, identificada con C.C 22.421.755 
y T.P 22.417 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 136, hoy 

06 de septiembre de 2023 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d88898e2c4fbd64405015a4adddbbfd9bd65b0541886e0f8500f0d6c2e7c1e69

Documento generado en 05/09/2023 06:29:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00495-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: DANIEL HURTADO OSPINA – C.C 94.544.006 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 05 de septiembre de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 

Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificado con C.C 1.010.176.796 y T.P 202.950 

del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. No. 900.528.910-1 y en 

contra de DANIEL HURTADO OSPINA, identificado con C.C 94.544.006, este Despacho 

encuentra que:  

1. La parte ejecutante deberá precisar desde que fecha pretende el pago de los intereses 
corrientes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P que dispone: 
“lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 

Se le recuerda a la parte demandante que, los intereses corrientes o remuneratorios son los 
causados por un crédito de capital durante el plazo que se le ha otorgado al deudor para 
pagarlo, es decir, son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 

subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

 

Tercero: Téngase al Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificado con 1.010.176.796 

y T.P 202.950 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos de dicho poder.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 136, hoy 

06 de septiembre de 2023 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06caa623a2a3cdf8ac56e520d925c6782a77654ee945c8938347b76d078268b4

Documento generado en 05/09/2023 06:29:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00498-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: ERIC MAURICIO MAJE MENESES – C.C 6.804.990 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 05 de septiembre de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 

Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificado con C.C 1.010.176.796 y T.P 202.950 

del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. No. 900.528.910-1 y en 

contra de ERIC MAURICIO MAJE MENESES, identificada con C.C 6.804.990, este Despacho 

encuentra que:  

1. La parte ejecutante deberá precisar desde que fecha pretende el pago de los intereses 
corrientes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P que dispone: 
“lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 

Se le recuerda a la parte demandante que, los intereses corrientes o remuneratorios son los 
causados por un crédito de capital durante el plazo que se le ha otorgado al deudor para 
pagarlo, es decir, son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 

subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tercero: Téngase al Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificado con 1.010.176.796 

y T.P 202.950 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos de dicho poder.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 136, hoy 

06 de septiembre de 2023 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c8792a7aca1c08acb597de2b2ff39c6a0ab446f962b63a9f5edd63e9ee16dff

Documento generado en 05/09/2023 06:29:40 PM
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00563-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA – NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: HARRINSON ALEGRIA MARQUINEZ – C.C 12.830.812 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 05 de septiembre de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 
Dr. GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, identificada con C.C 74.858.760 y T.P. 117.636 del 
C.S.J; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. 900.528.910-1 y en contra de 
HARRINSON ALEGRIA MARQUINEZ, identificado con C.C 12.830.812; se observa que 
reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P y el certificado del 
pagaré desmaterializado emitido por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A  
Deceval, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos previstos en el 
artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 
del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. 900.528.910-1 
y en contra de HARRINSON ALEGRIA MARQUINEZ, identificado con C.C 12.830.812; por 
los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS M/L ($13’542.919) por concepto de capital 

contenido en el certificado N° 0016693759 de Deceval.  

b) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del 17 de mayo de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

c) El pago de las costas y agencias en derecho.  

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, identificada con C.C 74.858.760 
y T.P. 117.636 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 
& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 136 hoy 06 de septiembre de 2022  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00562-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA – NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: GENNY JUDITH PADILLA SUAREZ – C.C 63.395.257 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 05 de septiembre de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 
Dr. GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, identificada con C.C 74.858.760 y T.P. 117.636 del 
C.S.J; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. 900.528.910-1 y en contra de 
GENNY JUDITH PADILLA SUAREZ, identificado con C.C 63.395.257; se observa que reúne 
los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P y el certificado del pagaré 
desmaterializado emitido por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A  
Deceval, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos previstos en el 
artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 
de la demandada.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. 900.528.910-1 
y en contra de GENNY JUDITH PADILLA SUAREZ, identificado con C.C 63.395.257; por 
los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/L ($15’265.992) por concepto de 

capital contenido en el certificado N° 0016673518 de Deceval.  

b) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del 16 de mayo de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

c) El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
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conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, identificado con C.C 74.858.760 
y T.P. 117.636 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 
& 

 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 136, hoy 

06 de septiembre de 2023 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Proceso:      Ejecución           Radicación:   080014189020 2022 01091 00 
 
Demandante:  Coophumana - NIT. 900.528.910-1 
 
Demandado:  Leticia Patiño Bustamante - C.C 27.764.977 
 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

5/9/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1. Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2022 01091 00, promovida por Coophumana - NIT. 900.528.910-1, mediante 

apoderada, contra Leticia Patiño Bustamante - C.C 27.764.977. 
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Entregar a la parte demandada los depósitos judiciales constituidos, en caso de 

haberlos.  

 

5. Sin costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 6/9/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #136  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 628672a34ab7b9e79ac9be363c7cd878bb58f422d2059037c2d72ab2edf0962a

Documento generado en 05/09/2023 06:29:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00504-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: OSCAR GIOVANNI CHAVES MATABANCHOY – C.C 98.380.852 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 05 de septiembre de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 

Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificado con C.C 1.010.176.796 y T.P 202.950 

del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. 900.528.910-1 y en contra 

de OSCAR GIOVANNI CHAVES MATABANCHOY, identificado con C.C 98.380.852, este 

Despacho encuentra que:  

1. La parte ejecutante deberá precisar desde que fecha pretende el pago de los intereses 
corrientes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P que dispone: 
“lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 

Se le recuerda a la parte demandante que, los intereses corrientes o remuneratorios son los 
causados por un crédito de capital durante el plazo que se le ha otorgado al deudor para 
pagarlo, es decir, son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 

subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
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Tercero: Téngase al Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificado con 1.010.176.796 

y T.P 202.950 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 136 hoy 06 de septiembre de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00565-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: YUDIS LEONOR GUACARAPARE JOROPA - C.C 46.384.787 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 05 de septiembre de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 

Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO, identificado con C.C 79.958.224 y T.P 181.753 del C.S.J; 

en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. No. 900.528.910-1 y en contra 

de GUACARAPARE JOROPA YUDIS LEONOR, identificada con C.C 46.384.787, este 

Despacho encuentra que:  

1. La parte ejecutante deberá precisar desde que fecha pretende el pago de los intereses 
corrientes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P que dispone: 
“lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 

Se le recuerda a la parte demandante que, los intereses corrientes o remuneratorios son los 
causados por un crédito de capital durante el plazo que se le ha otorgado al deudor para 
pagarlo, es decir, son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 

subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

Tercero: Téngase al Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO, identificado con C.C 79.958.224 y 

T.P 181.753 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos de dicho poder.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 
& 

 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 136 hoy 06 de septiembre de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00502-00 

DEMANDANTE: COOMULFONCE - NIT 900.123.215-1 

DEMANDADO: CLARA LUZ FLOREZ DE CARRANZA - CC. 32.636.203 y ALEXANDER MIGUEL 
LORA ARAGON - CC. 72.098.843 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 05 de septiembre de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
NORMA BADILLO RAMIREZ, identificada con C.C 63.325.242, obrando en nombre y 
representación de COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE COOMULFONCE, 
identificada con Nit. 900.123.215-1 y en contra de CLARA LUZ FLOREZ DE CARRANZA, 
identificada con C.C 32.636.203 y ALEXANDER MIGUEL LORA ARAGON, identificado 
con CC. 72.098.843; se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 
84 del C.G.P y la letra de cambio F-3025219, documento presentado como título ejecutivo, 
reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y artículo 
422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, a cargo de los demandados.   

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 
FONCE COOMULFONCE, identificada con Nit. 900.123.215-1 y en contra de CLARA LUZ 
FLOREZ DE CARRANZA, identificada con C.C 32.636.203 y ALEXANDER MIGUEL LORA 
ARAGON, identificado con CC. 72.098.843; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($3’500.000) por 
concepto de capital contenido en la letra de cambio F-3025219. 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 11 de enero de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 136 hoy 06 de septiembre de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3056774c2144d9a79c590d5483ba3b78a7bab08cbcef9248de0cb58d6f0d0edb

Documento generado en 05/09/2023 07:37:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 080014189020-2023-00493-00 

DEMANDANTE: DISTRINVERSIONES LG S.A.S - NIT. 802.023.931 – 0 

DEMANDADO: NARLIN MARIA OSPINO HERAZO – C.C 30.895.019 y LORENZO SALGADO 
CASSIANI – C.C 73.104.100 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 05 de septiembre de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por la 
Dra. ANA MARIA NARVAEZ CARREÑO, identificado con C.C 1.140.816.785 y T.P. 195.015 
del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de DISTRINVERSIONES LG S.A.S, identificado 
con Nit. 802.023.931–0, representado legalmente por JORGE DAVID TOVAR GONZALEZ, 
identificado con C.C 1.129.528.034 y en contra de NARLIN MARIA OSPINO HERAZO, 
identificada con C.C 30.895.019 y LORENZO SALGADO CASSIANI, identificado con C.C 
73.104.100, este Despacho encuentra que: 

El certificado de existencia y representación legal de DISTRINVERSIONES LG S.A.S que 
acompaña a la demanda fue expedido hace más de un año (01-08-2022), por lo que se 
requerirá a la parte demandante para que aporte el respectivo certificado de existencia y 
representación legal con una vigencia no mayor a 30 días, expedido por la cámara de 
comercio correspondiente.  

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
 
Tercero: Téngase a la Dra. ANA MARIA NARVAEZ CARREÑO, identificada con C.C 
1.140.816.785 y T.P. 195.015 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos de dicho poder.  
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Notifíquese y cúmplase  

 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
*DM  

 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 136, hoy 

06 de septiembre de 2023 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d870bc87bb45d447adca9b6d7803d6f690cf1aaed16192a27a8e4911bf2aa18e

Documento generado en 05/09/2023 06:29:43 PM
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Proceso:      Ejecución           Radicación:   080014189020 2023 00233 00 
 
Demandante: Ladee Ingeniería & CIA S.A.S, Nit: 901.005.281-4 
 
Demandado: P&Q Soluciones Energéticas S.A.S, Nit 900.341.571-1 
 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

5/9/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1. Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2023 00233 00, promovida por Ladee Ingeniería & CIA S.A.S, Nit: 

901.005.281-4, mediante apoderada, contra P&Q Soluciones Energéticas S.A.S, Nit 

900.341.571-1. 
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Entregar a la parte demandada los depósitos judiciales constituidos, en caso de 

haberlos.  

 

5. Sin costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 6/9/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #136 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4a99dc287631798fea747d591a2d72de2c1e6cda10377a0a05feadcd11fe270
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202023-00500-00 

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A – NIT. 860.002.180-7 

DEMANDADOS: PUNTO DIGITAL S.A.S – NIT. 802.023.873-1 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 05 de septiembre de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CINCO (05) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda interpuesta por el Dr. JAIRO 
ENRIQUE RAMOS LAZARO, identificado con C.C 5.084.605 y T.P 76.705 del C.S.J, en 
calidad de apoderado judicial de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, identificado 
con Nit. 860.002.180-7 y en contra de PUNTO DIGITAL S.A.S, identificado con Nit. 
802.023.873-1, se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del 
C.G.P y el contrato de arrendamiento de vivienda urbana presentado, reúne los requisitos 
exigidos por el artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con las piezas 
fundamentales, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 
primero del artículo 430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A, identificado con Nit. 860.002.180-7 y en contra de PUNTO DIGITAL S.A.S, identificado 

con Nit. 802.023.873-1, por concepto de capital-cánones de arrendamiento y cuotas de 

administración adeudados, en relación con el Contrato de Arrendamiento base de ejecución, 

por las siguientes sumas de dinero: 

a) Por la suma de TRECE MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS M/L ($13.907.849) correspondientes a los cánones de 

arrendamiento y cuotas de administración causados desde marzo de 2023 hasta abril 

de 2023, discriminados así:  

 

MES CANON ADMINISTRACIÓN 

Marzo de 2023 - $ 1.267.778 

Abril de 2023 $ 10.889.329 $ 1.750.742 

Subtotal  $ 10.889.329 $ 3.018.520 
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TOTAL $13.907.849 

 

b) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.   

Quinto: Reconózcasele personería para actuar al Dr. JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO, 
identificado con C.C 5.084.605 y T.P 76.705 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de la 
parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 136 hoy 06 de septiembre de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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